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EXP. N° 020-2011/CCC=----

ACTA DE CONCiUACGOM ~o~.1.B;)fJiJ1ICCC

Iniciada la Audiencia de Conciliación se procedió a inFormar a las partes sobre el
procedimiento de conciliación, su naturaleza, características, fines y ventajas, Así
mismo, se señaló a las partes las nonnas de conducta que deberán obsentar. A
continuación las partes manifestaron lo siguiente:
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"" '~~~fcn la ciudad del. Cusco, a los tres días del mes de agosto del año dos mil once,
;~siendo las nueve y cuarenta y c/Íleo horas del día, ante mi Nancy Verónica Olivares

~I,..~,••;:t."'.:'- 'dvabl~dncia, (con utD~1 d40501850,' Men tm~ cdalidJad"de condcífiatdor
l
" extradljUtdiCi~1

- _, " e f amen e a onza a por e mis eno e USdCla, me lan e a acre IaCfon
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I N"24714, se presentó con el objeto que les asista en la solución de su conflicto, por
. una parte el G9BIERf\JO-"?~GfONALCUSCO, con R.UC. No. 20527147612, con
-, ~ domicilio legal en Av. Tomasa Tito Condemayta SIN del Distrito de Wanchaq,

~

Provincia y Departamento del Cusco, debidamente representada por su Procurador
Publico Regional Abogado HERNERD STRAUS RHODO RfOS, en mérito a la
Resolución Ejecutiva Regional N° 003-2011-GR-CUSCOIPR de fecha 03 de Enero
2011, identificado con D.N.I. N° 239$6~á;'acompañado del Abg. Isaías Cosme
Barreta del Castillo, el asesor legal di/'I~'Gerencia Regional de Infraestructura Abg.
Abel Joaquín Peña .•YW9ás, con numero de CAe. 2661, el coordinador de
supentisión de obras"~"oi;'élecuci6~:d¡rebta>derGobiemo Regional Cusco Ing. Mario

'k.";":~-'" ' ."
Edgar Cárdenas Huamán, identifiCfidocon DNIN°2381B952, el jefe de proyecto de

,.. ,,,,'~ ,_•.••_;!'.'-<~.,-"._-_. ;. ~' ...••- .-.' '," " •

la obra materia de cdiftráto:1iífjc/J,ij[i1é;fJe La Torre AguiJar, identificado con DNI N"
24460435, el supentisiYi7de la obifiJrirlObeq VidarQuispe Choque, identificado con
DNI N° 23921107 y~i,ingenieH)R.~~i~~¡itedd)a obra Félix Fernando Tomaylla~'>"'~tumarayme, identífíc~~c:con DNI N~2,}á85199, que en adelante se le denominará

-( \ /'~t!~~;~;:O~:~t~t~~n;.t~{~~~~d~:-'::~;::~::p:ó~;~i:~-'~ A S.R~LTDA con R.U.C. N° 20400589314; Y CONSTRUCTORA SALKANTAY
x'Xv Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada con R.u.e. N°20490040014;
" ..••.....
'._:" representada por su representante común de acuerdo al Contrato de Consorcio de

fecha 20 de Octubre del 2010 el Señor EDGAR Q'ÜiSPE YUCA, ,.Identificado con
Documento NaCional de Identidad N°25218199, con domicilio legal en el Jirón
Ladríllera 8-5, Distrito de San Sebastián, Provincia y Región del Cusca; con el objeto
de llevar a cabo la Audiencia solicitada.
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HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLHCHrUD

DESCRIPCIÓN DE LA CONTROVERSIA.

DETERMINACION DE PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE MATERIAL
PRECISAR EL PORCENTAJE DE INDICE DE PLASTICIDAD

ACUERDO CONCIUA'rORIO:!.-¡;~iii)

/l.

111.

El Gobierno Regional Cusco suscribe el Contrato N' 461-2010-GR-CUSCO/PR con
la empresa PROCArvlNG S.R.L..CONSTRUCTORA SALKANTAY S,C.R.L, para la
adquisición de material seleccionado a ser utilizado en la rehabilitación de le
carretera Huambutio-Paucarlambo-ata/aya, Tramo: Huambutio Huancarani, que
revisando ios resultados de laboratorio no se cumple con los requisitos exigidos en

/ las especificaciones técnicas para la construcción de carreteras de las normas EG-
'1, t 2000, consideradas en el expediente técnico, que trata de las pruebas de limites de
\ ~~~/: consistencia, .el IP-no presenta la misma que no está dentro de los parámetros
\. \~ \ solicitados, conforme muestra en los r~.~UltadOSde laboratorio.

~ Por lo que se requiere, vía conciliación 'preCisar el porcentaje de índice de plasticidad
-~ debiendo contener un.mínimo de I1]ate¡;ia.1igantf?,con el fin de garantizar los niveles
/". ide compactación y nisíst~ncia exigidos y un'fnaximo de 4% en base a la norma EG-
d--":)í 2?00: con la .finalida~,%f¿':f~:;~g'~f\~f:~~ la calidad de la obra y evitar mayores~,1 dilaCiones de tiempo. 'f./'C,., ....><,'i'~(>t

",',. De otro lado, para }éi',:mejor ,p~ést~6i6ií,~;de.hs~rvicio de entrega del material
J seleccionado de sub ~'~~een obra;:'~qt~;aebe;eáj¡Zarse conforme al requerimiento
J especifico que comuniq~e.eIResid~nt~'de Obra conforme se vaya verificando elr¡ avance de! Proyectó RehabilitarXóH.de la Carretera Huambutio-Paucarlambo-
../ Atalaya, tramo Huambutio Paucartambo,a demás de señalar la oportunidad y lugar

de entrega de los mismos.

Considerando los hechos señalados y las propuestas formuladas por las partes y/o
conciliador se conviene en celebrar los Acuerdos siguientes:
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PRIMERO.- En el caso de la CLAUSULA CUARTA, se debe precisar el porcentaje e.~, _<o;;
de plasticidad del material de sub base adquirido al Contratista, el cual debe ;,':. ..,';;
contener un mínimo de 1% con el fin de garantizar los niveles de compactación y "" ..,>?')
resistencia exigidos, y un máximo de 4%.'';'< '(,;é>
SEGUNDQ.- En cuanto a la cLAUSULA QUINTA NUMERAL 2) se modifica el plazo ••..
de entrega, el cual será hasta el treinta de setiembre del 2011, precisando que las
entregas se harán en tandas de 1000 m3, en las fechas y lugares indicados por el
residente de obra.
TERCERO.- La entidad efectuará las pruebas de calidad que correspondan cada
1000 m3 que se entreguen, en los laboratorios de la obra, y cuando lo considere
necesario, y en caso de controversia, de manera mancomunada tanto la residencia,
la supervisión )' un representante del contratista solicitaran los exámenes
correspondientes a las muestras escogidas en los laboratorios de SENCICO, cuyo
costo será asumido por el contratista,

. ,

IV.
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VERIFICACION DE LA LEGALlDAtiDE LOS ACUERDOS ADOPTADOS.
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En este acto, Nancy Vérónlca Olivilres Valencia, :?oogada del Centro de Conciliación
con ~gistro en el CO{ff!{~}<12i~$~NW!Ji!!el.cu~c;' No. 4086 ?rocediÓ a verificar la
legalidad de los Acuerdos aaoptadosc-por las ~p'artes conclllantes y a aprobar el

F•.i.y!,p -"J~l' ~:"~~<b . ;..•....¡t~.
Acuerdo, dejándose ~i(p.resa constigmqá'f;guf!$'popocen que la presenta Acta de

• '.,~\. ":)l""",,,,=,,,,.~t-~.,.•,.f./? ••..J:•.
acuerdo a lo establec~c;o;én el ArtíciJlo'1fJ"'C!elérrey 26872, constituye TITULO DE

Ó rik1ft.tl :Ht~~t.!,~!.
EJECUCI N. ~r":i:V!:c;-...,-,q;:?$;;¡'¡'":~it:~~r.;>f ~'~L:.i:~\f~~r.~~
Leído el texto anterior, los conciliantes manifiestan su conformidad con el mismo,
siendo las nueve y cincuenta y cinco horas del día 03 de agosto del 2011, en señal
de lo cual firman la presente Acta N"018-2010/CCC:. ._-.----,~._,
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